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aquélla abonará también en metálico o en compensacio
nes de otra especie el precio del servicio. ■

2. La duración máxima del contrato será de diez 
años. ■ •

Art. 142—1. No podrán ser contratados servicios per
sonales cuando atendieren necesidades permanentes, en 

' cuyo caso deberá crearse la oportuna plaza de funcio
nario y proveerla reglamentariamente.

3. Cuando se tratare de servicios transitorios, el con
trato deb rá llevarse a cabo mediante concurso, a no ser 
que afectare a obreros, no cualificados, y se fijará un pla
zo- que no podrá exceder de dos años y será improrro- 

. gable. .
, SECCION CUARTA

• Del concierto
Art. 143. Las Corporaciones locales podrán prestar los 

servicios de su competencia mediante concierto con 
otras entidades públicas o privadas y con los particulares 
utilizando los que unas u otros tuvieran establecidos, sin 
que el concierto origine nueva persona jurídica entre las 
mismas. .

Art. 144—I. La duración de los conciertos no podrá 
exceder de diez años, y quedarán automáticamente s,in 
efecto desdr* el momento en que o Corporación interesada 
tuviere- instalado, y en disposición de funcionar, un ser- 

‘ vicio análogo al concertado.
2. No obstante, se podrán autorizar por el Ministerio 

de la Gobernación sucesivas prórrogas de igual duración, 
siempre que la Corporación demostrare la imposibilidad 
de instalar el servicio por su cuenta o la mayor economía 
de esta forma de prestación sin menoscabo de eficacia 
para el pública

Art. 145.—1. El concierto podrá establecerse con per
sonas o entidades radicantes dentro o fuera del territo
rio de la entidad local. .

2. Cuando el concierto se estableciera entre dos Cor
poraciones locales o entre una de éstas y el Estado y 
otra de carácter paraestatal no requerirá prestación de 
garantía. . . .

Art. 146. El pago de los servicios concertados se fi* 
iyrá en un tanto alzado inalterable, de carácter con
junto por la totalidad del servicio en un tiempo determi
nado. o ñor unidades a precio fijo.

Art. 147—1. Las Diputaciones provinciales no podrán 
concertar la totalidad de 1os servicios mínimos obligato
rios d» carácter benéfico-sanitario.

2 Cuando se tratare de concertar más de uno de los 
sfxvipios previstos /n el articulo 245 de la Loy s^rá ne
cesaria la autorización del Ministerio de la Gobernación.

CAPITULO SEXTO
De las-tarifas

# Art. 148 Para la váHdez de las tarifas se requerirá
* nú0 fiindas y aorobadas por la Corporación titular 

d'S snrvicío, y nn -u caso, además, cuando sé tratare de ser
vicios dp carácter industrial o mercantil, por el Minis
terio el ourj correspondiere la Inspección del mismo.

Art. 149—1. La cuantía de las tarifas de ios servicios 
/vr^. (f (-mp tenria muoicipal o provincial podrá ser 

igual, suprior o inf-'rior ál Coste' def"servicio, según 
aconsojareh las circun^tancTás sociales y ¿coñómicas fe1- 
1 yantes eñ ord<-n a su prestación.

2. Si fuere inferiqr al costo dei, servicio», la parte no 
financiada directamente por los ingresos tarifados cu
brirá mediante aportación del presupuesto nquniclpa) o 

¡ .1 serviéio fuere gestiortadd en forma 
indirecta, revestirá el carácter de subvención, a la qüe Se 
agüeará la limitación dispuesta por el párrafo 4 dél ar
ticulo 129.

3. Si la tarifa se calculare para que sus productos 
excedieren del coste del servicio, el sobrante se aplicará 
al destino a que hubiere lugar, según los casos.

4. Las tarifas por prestación de servicios de primera 
necesidad o relativos a la alimentación o vestido no sun
tuarios, no excederán-'del costo necesario para la finan
ciación de Los mismos.

Art. 150.—1. La tarifa de cada servicio público de la 
Corporación será igual para todos los que recibieren las 
mismas prestacicnes y en iguales circunstancias. "

2. No obstante, podrán establecerse tarifas reducidas 
en beneficio de sectores personales económicamente dé
biles. ,

Art. 151.—1. Las tarifas de los servicios públicos 
podrán ser modificadas en todo momento por la Corpora
ción concedcnte, atendiendo a las circunstancias econó
micas y sedales relevantes en el servicio.

2. Si se prestare por Empresa mixta o por concesión, 
la Empresa o el concesionario, respectivamente, tendrán 
intervención en el expediente de modificación.

3. La modificación de las tarifas habrá de ser apro
bada por la Corporación y, en su caso, por el Ministerio 
al que correspondiere la aprobación inicial, que deberá 
dictar la resolución en el plazo máximo de tres meses, 
a contar de la fecha en que hubieren tenido entrada en 
e1 Registro los documentos, y transcurrido ese término 
quedará ratificada la aprobación de la Corporación.

Art 152.—1. Las tarifas de Empresas mixtas o conce
sionarias se entenderán sujetas a revisión periódica y 
extraordinaria. • •

2. La revisión periódica se efectuará en los plazos 
que se señalaren, que no excederán de diez años.

3. La revisión extraordinaria procederá de oficio o a 
petición de la. Empresa o concesionario, siempre que se 
produjere un desequilibrio en la economía de Ia Empresa 
o de la concesión por circunstancias independientes a la 
buena gestión de una u otro.

Art. 153. En la escritura constitutiva de las Empresas 
mixtas podrá estipularse que la revisión de tarifas no 
afectará al beneficio mínimo que se determinare.

Art. 154. Las Corporaciones locales que asumieren la 
prestación directa de los servicios benéficos de farmacia 
y, en general, cualecquiera otros cuyas tarifas estuvieren 
aprobadas por el Ministerio competente, no necesitarán 
la aprobación especial de tarifas del servicio.

Art. 155—I. En los servicios prestados directamente 
por la Corporación, con o sin órgano especial de adminis
tración o mediante fundación pública del servicio, o in- 
dirrctam°nte por concesión otorgada a particular o Em
presa mixta o por consorcio con otros entes públicos, las 
tarifas que hayan de satisfacer los usuarios tendrán la 
natural-za de tasa y serán exaccionales por la vía de 
apremio.

2. Si el servicio se prestare con arreglo a las formas 
de Derecho privado y, en general, por Sociedad privada, 
municipal o provincial, arrendamiento o concierto, las 
tarifas tendrán el carácter de precio o merced, sometido 
a las prescripciones civiles, o mercantiles. -,

3. Cualquiera que fuere la forma de prestación, ten
drán, no obstante, carácter de tasa las tarifas correspon
dientes a los servicios monopolizados y a los que fueran 
de recepción obligatoria para los administrados.

• TITULO IV
De la cooperación provincial de los servicios 

municipales •
CAPITULO PRIMERO ' 

Organización de la cooperación
Art. 156Í—1. Las Diputaciones provinciales y Cabildos 

Insulares1 tendrán la misión obligatoria e inexcusable de 
cooperar a la efectividád de los servicios municipales.
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Art. 157. —1. En todas las Diputaciones funcionará, 
además de las establecidas por el articulo 235 de la Ley, 
una Comisión informativa'de cooperación provincial. ’

2 Corresponderá a la misma la preparación y estudio 
de los asuntos relativos a la función cooperadora, inclui
do su aspecto financiero, en el que sustituirá a la Comi
sión de Hacienda y Economía. . ' .

Art. 158.—1. La cooperación principal se desarrollará 
bajo la fiscalización de la Comisión provincial de servi
cios técnicos.

2. Además de las funciones que la Ley atribuye a 
esta Comisión, le competerán, respecto a la cooperación 
pjovincial, éstas:

3. Sin perjuicio de la resolución ciun nara rada raso pueda adoptarse, atendiendo a sus circ'unst^ 
ferencia de servicios deberá ser: P .
lavadertó”teCÍmÍent° de agUaS p0,ablcs- abrevaderos y

b) alcantarillado;
c) alumbrado público;
d) botiquín de urgencia;
e) sanitarios e higiénicos en general-
f)- matadero;
g) mercado;
h) extinción de incendios y salvamentos-
i) campos escolares de deportes, y
}) cementerio. \

a) adoptar las medidas para que la Diputación cum
pla debidamente la misión cooperadora;

b) dictaminar los. planes ordinarios y extraordinarios 
ey adoptar las iniciativas que estimare convenientes para 
la formación y ejecución de las mismas, y

c) informar cuantos expedientes hubieran de some
terse a icsolución del Ministerio de la Gobernación.

3. Los asuntos serán distribuidos para su estudio en 
ponencias, y éstas someterán las correspondientes propues
tas a la Comisión.

, 4. La Comisión celebrará reunión ordinaria una vez 
ai mes, por lo menos, y las reuniones extraordinarias po- 
aian ser convocadas por el Gobernador civil o por el Pre
sidente de la Diputación provincial.

5. Cada Comisión provincial de servicios técnicos po
día establecer en un Reglamento de régimen interior, 
normas propias de funcionamiento acomodadas a sus ne
cesidades. .

Art. 159. Competerán al Ministerio de la Gobernación 
las siguientes facultades:

a) resolver en alzada las reclamaciones contra ‘ los 
p.anes ordinarios y extraordinarios de cooperación-

b) aprobar unos y otros planes, y
c) -.iñalai y revisar anualmente las consignaciones 

que cada Diputación hubiere de destinar a cooperación
• provincial. 1

CAPITULO TERCERO .
Procedimiento

Art 163. . Para el desarrollo de la cooperación las 
Diputaciones redactarán, oídos los Ayuntamiento,, planes 
bienales ordinarios, que se ejecutarán anualmente^

- Las Diputaciones podrán asimismo redactar, con 
carácter extraordinario, planes de cooperación generales 
o parciales por servicios o zonas. S

Art- l64- El Plan ordinario contendrá, como mínimo:
L' Relación de los muicipios que comprende. '
2;" Memoria sobre el estado actual de las obras v 

serv/cios. en cadá uno de dichos municipios ysu sHuaCión 
y capacidad económica. ’ y snUdC1°n

3." Relación de'las obras y servicios 
realizar en cada municipio
o 1Cal.CUflad° para cada de las obras
o s í/vicios e importe total del plan.
s». ,cscalonado de realizaciones, en el que
s^victe prioridades de ejecución de las obras y

que se trate de

CAPITULO SEGUNDO .
Formas y ámbito de la cooperación '

A.t, 160. La Diputación llevará a cabo la cooperación 
provincial, con arreglo a ia Leyt en las siguientes formas:

a) ojientación económica y técnica;
b) ayudas económicas y técnicas en la redacción 

estudios y proyectos: .
de

c) subvenciones a fondo 
d) ejecución de obras e

perdido:
. . instalación de servicios;

e) anticipos reintegrables;
f) creación de Cajas de crédito, y
g) cualesquiera otras que aprobare el Ministerio 

la Gobernación. . de

Art. 161.—1. La cooperación provinciali,._ _  . , . , •' ------- - tin-dnzaid a
los municipios de menos de 20.000 habitantes, y se referirá 
nnrmalm. ----- } '

alcanzará

normalmente a los municipios rurales y a 
núcleos de población. los pequeños

eje^^praT™^ V rmanCiCr0S para - 

La:S planes Se exPOndrán al público por 
Oficili” dí^i tandias? mediante anuncio en el “Boletín 
uncial" de la provincia.

DL-Atr° de 1 AexPresado término podrán formular 
•ms d ñ’neS S Ayuntamientos interesados y los veci
nos de ¡os correspondientes municipios, respecto a 1, in- 
esrabkcida^ í Y servicios 0 a la prelación 
estaotccida para realizarla. -

rLVam'dCiones serán informadas por la Di- 
cios técL¡cosaco P°r 18 Comisión Provincial de los ser-
civil V m í f a prLCGPtiVa asistencia del Gobernador So^m^ní^ Pr0V,nCia, del.Se-ci<> de Inspección y 

de L°S acuerdos de la Comisión provincial
'íormural^ resolutorios de las reclamaciones

7^ en p!az0 de quince días, v. 
solved el o r Min,Stro d2 la Gobernación, quien re- 
-oivera sin ulterior recurso.

de t”’ Si" que 56 COmunica"'

2. Excepcionalmente podrá extenderse a municipios 
de mas de 20.000 habitantes para aplicarla en núcleos ru- 
í h a m^l^tivos términos cuya población no ex
ceda do 10.000 habitantes.

. Art- ! *■ Los servicios de cooperación provincial
serán preferentemente cuantos señalen los artículos 102 y 
iu j  de la Ley como obligaciones municipales mínimas.

2. iambién podrá comprender la redacción de planes 
de urbanización, construcción de caminos municipales o 
rura és y otras obras y servicios de la competencia muni- ■ 
cipal.

rio d I ¿7 uxped,enlcs se elevarán al Ministe- 
soLción Go^n£Clon Para su aprobación definitiva y re- 
^ucion en todo caso y sin ulterior recurso de las recla
maciones que en alzada se hubieren' formulado.
modifirAP-°b8dOS (kímftivamente los planes, cualquier 
n.oaificacion requerirá el cumplimiento de los 
Prevenidos en este Capitulo. trámites

CAPITULO CUARTO
Régimen financiero

^.Minis,eri0 de la Gobernación 
desnñ¿, 8 ^"^spació,, qu.. cada Diputación 

-Linar a cooperación provincial.

señalará' 
haya de



k428 ÜÜLfcflN 0F1CIÁL

2. Las consignaciones destinadas a cooperación no po
drán utilizarse para fines o atenciones distintas. .

• 3. Los Gcbernadores civiles y el Servicio de Inspección 
y Asesoramiento cuidarán muy especialmente de que no 
se infrinja dicha prohibición.

4. Las cantidades afectas a la cooperación provincial 
que no se hubieron invertido a la terminación del ejerci
cio incrementarán los créditos correspondientes del pre
supuesto inmediato, y no podrán anularse sin la previa 
autOiización del Ministerio de la Gobernación, a propues
ta del Gobernador civil.

Art. 169.—1. Para atender a las obligaciones deriva
das de la cooperación con carácter ordinario, las Diputa
ciones dispondrán üe los siguientes recursos:

a) medios tconomicos especialmente señalados en la
Ley: . .

o) ayuda financiera que conceda el Estado, y
c) subvenciones de cualquier otra procedencia.
2. La financiación de los planes extraordinarios po- 

diá realizarse mediante operaciones de crédito, afectando 
hasta un máximo aei 25 por 1U0 de la consignación anual 
destinada a cooperación y, en su caso, el rendimiento de 
los propios servicios. '

Art. 170.—La aportación de los Ayuntamientos para es
tablecer stavicios ¡Dor el sistema de cooperación se fijará 
en cada caso con arreglo a su capacidad económica, y po- 
dián hacerla efectiva directamente con cargo a sus pro-

• píos mgitsos o por anticipos reintegrables de la Diputa
ción provincial, y en Cote último supuesto los ingresos que 
prouujure el servicio establecido queuarán afectos precep
tivamente al expresado reintegro hasta su total extinción. 

Art. 171. En la ejecución ue los planes se observarán, 
entre otras cosas, las siguientes reglas:

1? La Diputación provincial invertirá en cada ejerci
cio las cantidades que señale el Ministerio de la Goberna
ción, las que conceda el Estado y las procedentes de sub
venciones. .

2/ Las obras y adquisiciones se efectuarán por los 
prcc^dimientoS señalados en la Ley y en el Reglamento 
ue Contiatación de las Corporaciones Locales, procurando 
cuando sea posible, ag.upar, los proyectos por seivicios o 
zonas, con el fin de obuner ventajas económicas y facili
tar la concurrencia de hcitadores de reconocida solvencia.

Art. 172. Ccn independencia de las cuentas generales 
quj han de rendir las Diputaciones, elevarán anualmente 
una esp.cial al Ministerio de la Gobernación, por conduc
to del Servicio de Inspección y Asesoramiento, compren
siva uel desarrollo económico de los créditos destinados a 
cooperación en-el año anterior, acompañada de una Me- 
mooa detallada de las realizaciones conseguidas.

Art. 173.—El Ministerio de la Gobernación revisará 
anualmente la cifra que cada Diputación destinare a co- 

e operación provincial y podrá aumentarla o disminuirla 
•atendiendo a los renuimientos de la misma t sobre la ri
queza provincial.

Art. .174.—1. Las Diputaciones formarán presupuestos 
espaciales para la cooperación provincial, con cargo a los 
cuales se atenderán todos los gastos de la misma en sus 
diferentes formas, incluidos, los de personal y material 
que comporte, y,. en su caso, los del servicio de intereses 
y amortización de empréstitos u otras operaciones de cré-

. ‘ ditos concernientes a la misión cooperadora.
2. Los pusupuestos especiales de cooperación serán 

aprobados por la Comisión provincial de servicios técni
cos, y se tnviarán, para conocimiento, al Servicio nacio
nal de Inspección y Asesoramiento.

. Art. 175. Para atender a las obligaciones del presu- 
pu.sto i^pccltl de cooperación provincial, las Diputacio
nes dispondrán de los siguientes recursos:

1.9 Cantidades* anuales de sus fondos generales fijadas 
por el Ministerio de la Gobernación.

2.9 Subvenciones y donativos de personas naturales y 
de las jurídicas que no fueren los Ayuntamientos o Juntas 
vecinales afectados por el plan de cooperación.

3.9 Aportaciones de los Ayuntamientos y Juntas ve
cinales interesados.

4.9 Auxilios anticipados y subvenciones económicas 
del Estado.

5.9 Contribuciones que se aplicaren.
6.9 Producto de la redención en metálico de las pres

taciones personal y de transportes, cuando procediere su 
imposición.

7.9 Recargos sobre contribuciones estatales para aten
der al servicio de intereses y amortización de empréstitos.

8.9 Rendimiento de los servicios establecidos que 
quedaren vinculados a la acción administrativa de la Di
putación durante el tiempo fijado, según el cálculo de 
anualidades.

9.9 Reintegros de anticipos concedidos con cargo al 
presupuesto especial de cooperación para la redacción de 
estudios y proyectos de ejcución de obras e instalación de 
servicios.

Art. 176. Las consignaciones anuales señaladas por el 
Ministerio de la Gobernación en los presupuestos ordina
rios de las Diputaciones para la cooperación provincial 
tendrán el carácter de mínimas y no disminuibles.

Art. 177.—1. En el desarrollo del ejercicio económico 
se irán liquidando ingresos y gastos según las posibilida
des del presupuesto especial de cooperación.

2. Los ingresos que no se hicieren efectivos dentro 
del ejercicio se incluirán como “resultas” y se incorpo
rarán al siguiente presupuesto especial.

3. Las obligaciones se contraerán conforme a los 
presupuestos de ejecución de obras o instalación de ser* 
vicios, y si fuere diferida su realización hasta otro ejer
cicio se considerarán “resultas” anterior.

4. Las obligaciones contraídas y no satisfechas al 
terminar el año podrán tener la consideración de créditos 
de calificada excepción, en el supuesto de que se hallare 
en curso de ejecución determinada mejora y quedaren por 
expedir certificaciones de obra.

5. Si en algún ejercicio la suma de las obligaciones > 
contraídas fuere menor que la de los ingresos liquidados, 
la diferencia podrá incrementar los fondos de la Caja de 
cooperación provincial.

Art. 178.—1. Los fondos de la cooperación provincial 
se ingresarán y mantendrán en cuenta especial y separa
da de las restantes.

2. La contabilidad de los presupuestos especiales de 
cccperación provincial se llevará con indepehdencia de la 
del ordinario y en libros distintos.

Art. 179.—1. Se rendirán cuentas de los presupuestos 
especiales de cooperación provincial en la forma estable
cida para los ordinarios.

2. Las cuentas se elevarán a la Comisión central de 
Cuentas del Servició nacional de Inspección y. Asesora
miento, para que las examine y falle.

Art. 150.—I. Las Diputaciones podrán crear una Caja 
de cooperación provincial, con sujeción a lo previsto en 
el apartado j) del artículo 243 de la Ley.

2. También podrán destinar a la constitución y am
pliación del capital de la expresada Caja una parte de la 
consignación anual señalada por el Ministerio de la Go
bernación para cooperación provincial, siempre que no 
excediera del 15 por 100 de la misma, y si fuere maybr 
se precisará la autorización de dicho Ministerio.

Art. 181. En el caso de que las Diputaciones redac
taren planes extraordinarios de cooperación y hubieren 
de atenderlos mediante operaciones de crédito, conforme
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determina la Ley, deberán aprobar el correspondiente pre
supuesto extraordinario.

Art. 182. En la ejecución de las obras y servicios de 
cooperación provincial, las Diputaciones gozarán de los 
beneficios fiscales establecidos para las Corporaciones lo
cales y de las exenciones previstas respecto a i°s emprés
titos que concertaren, especialmente de la contribución 
de utilidades sobre los intereses y primas de amortiza
ción.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. El Ministerio de la Gobernación podrá dic

tar Reglamentos especiales para los distintos servicios de 
las Corporaciones locales.

' Segunda. Sin menoscabo de la potestad reglamentaria 
de aquéllas, serán aplicables, ccn carácter subsidiario, los 
Reglamentos de los Servicios de la Administración gene
ral del Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El presente Reglamento se aplicará a los 

expedientes en curso para cuantos trámites hayan de des
arrollarse a partir de su publicación.

Segunda. Este Recámenlo se aplicará a los servicios 
existentes en la actualidad para el régimen sucesivo de 
los mismos. '

Tercera. Las Corporaciones locales revisarán las sub
venciones que tuvieran concedidas, para ajustarlas a 105 
preceptos de este Reglamento.

Cuarta. En las concesiones actualmente otorgadas un 
relación con los servicios determinados en el párrafo 3 
del artículo 114 de este Reglamento, las Corporaciones lo
cales respectivas se entenderán titulares concedentes de 
ellas y quedarán subrogadas en los compromisos y facul
tades inherentes a dicha situación.
. (Del “B. O. del E.” núm. 196, de fecha 15-7-55).

. Ministerio de Agricultura

ORDEN
Regulando la campaña arrocera 

1955-56
limos. Sres.: La producción de arroz 

en el presente añoj al igual que en 
anteriores campañas, se presenta su
perior a las necesidades del consumo 
nacional, por lo que, en evitación de 
los graves trastornos que en nuestro 
mercado pudieran producirse, resulta 
conveniente aislar el excedente de co
secha para restablecer así el debido 
equilibrio entre la oferta y la de
manda.

Mas debiendo aquellos excedentes de 
cosecha ser proyectados hacia merca
dos y utilizaciones diferentes al ha
bitual consumo en la nación, se hace 
necesario acomodar el prec*o de reco
gida de estos excedentes a las cotiza
ciones de los mercados de destino y, 
en contrapartida al sacrificio que ello 
represente, mantener para el resto del 
arroz cosechado un adecuado nivel de 
precio en el mercado nacional, que 
garantice al agricultor la percepción 
de un precio promedio suficiente, que 
asegure una justa remuneración a su 
actividad y haga posible su perma
nencia en los campos que cultiva.

En virtud de lo expuesto, este Mi
nisterio de Agricultura ha tenido a 
bien disponer:

l.e En la próxima campaña 1955-56 
todos los agricultures arroceros, sin 
exc pelón, pondrán a disposición de 
la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, entregando en las 
condiciones que ésta determine por 
intermedio de la Cooperativa Nacional 
yiel Arroz y de la Federación Sindical 
de Agricultores Arroceros de España, 
las cantidades de arroz cáscara que a 
cada uno correspondan para comple
tar la cantidad global de hasta 100.000 
fondadas de arroz blanco, que se 

calculan como sobrante de cosecha, 
una vez atendido el consumo interior 
de la nación. ,

La Federación Sindical de Agricul
tores Arroceros de ^España fijará la 
cantidad a entregar por cada agricul
tor con arreglo a la superficie sem
brada y al tipo de arroz cultivado, 
sometiendo el ooortuno plan de seña
lamiento de entregas a la aprobación 
de la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Agricultura.

El resto de la producción de arroz 
máscara queda de libre disposición del 
agricultor.

2.9 Los subproductos que se obten
gan de la molienda del arroz cosecha
do quedarán libres de circulación y 
piecio.

3.9 El cultivo dél arroz estará su
jeto a las limitaciones establecidas en 
la Orden del Ministerio de Agricultu
ra de 27 de abril de 1955, y por conse
cuencia, todos aquellos arroces produ
cidos en tierras que no estén legal
mente autorizadas para este cultivo 
s^rán considerados de producción 
clandestina, aplicándoseles las sancio
nes correspondientes y viniendo obli
gados sus cultivadores a entregar, en 
la forma establecida en el párrafo pri
mero del apartado 1.9, la totalidad de 
la cosecha obtenida y en las condicio
nes de precio que regula el aparta
do 6.9 de esta Orden.

A los efectos anteriores, la Federa
ción Sindical de Agricultores Arroce
ros de España queda facultada para 
exigir del agricultor la documenta
ción acreditativa del derecho de culti
vo, incoando la oportuna denuncia de 
clandestinidad, en su caso, a la Direc
ción General de Agricultura y a la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.

4.9 De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de creación de la Federación 

de Agricultura Arroceros de España 
de 10 de marzo de 1934, y disposicio
nes para su organización y funciona
miento, ePagricultor arrocero pesará 
todo su arroz cáscara obligatoriamen
te ante dicha Federación, expidién
dole ésta el documento que le acre
dite haber cumplido con dicha obliga
ción. Este pocumento será exigido 
para la circulación del arroz cáscara 
desde báscula a molino o almacén.

5.9 El cultivador de arroz acogido 
a los beneficios de reserva de produc
ción exigirá de la Federación Sin
dical de Agricultores Arroceros de 
España la oportuna certificación de 
la cantidad de arroz que, procedente 
de las fincas que cultive con derecho 
a dichos beneficios, y que debida
mente acredite, haya entregado obli
gatoriamente en cumplimiento de lo 
que determina ti apartado 1.9 de 
esta Orden.

Dicho certificado servirá de base 
a! agricultor para obtener del Orga
nismo-correspondiente los beneficios 
que le otoigan los disposiciones vigen
tes en la materia, regulados por la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
CF* 19 de enero de 1955.

6.9 La Cooperativa Nacional del 
Arroz abonará por el arroz que en
tregen los agricultores, en cumpli
miento de lo establecido en el aparta
do 1.9 de esta Orden, los precios si
guientes, por kilogramo de arroz 
cáscara, seco, sano y limpio, puesto 
sebre granero del agricultor:

2’40 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara corriente, tipo ortginario . y 
similares.

3 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara, calidad “Bombón”, de las lo
calidades de Pego y Oliva. •

3,50 pesetas por kilogramo de arroz 
cáscara, variedad “Bomba”.

Cuando por conveniencia del agri
cultor la entrega del arroz cáscara 
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se realice sobre era, los precios del 
arroz sufrirán un descuento de 10 pe

* setas por 100 kilogramos.
Los anteriores precios se aplicarán 

cuando la era o granero del ag^cul- 
tor se encuentren a distancia menor 

s de diez kilómetros del almacén de 
la Federación; los portes por mayor 
distancia serán de cargo del agricul
tor interesado.

7.9 La Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, a través 
del Servicio Nacional del Trigo y de 

i la Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros de España, comprará al 
agricultor el arroz cáscara de libre 
disposición que se le ofrezca a los 
precios que a continuación se señalan:

Arroz tipo originario y similares, 
a 375 pesetas los 100; kilogramos.

Arroz tipo “Bombón” y “Raza 77”, 
a 425 pesetas los 100 kilogramos.

Arroz tipo “Bomba” y “Arborio”, a 
475 pesetas los 100 kilogramos.

Estos precios se entenderán aplica
dos durante los meses de agosto, sep
tiembre, octubre y noviembre, para 
mercancía normal, seca, sana y lim
pia, puesta en almacén de compra si
tuado en localidad de industrializa
ción. A partir de 1.» de diciembre, y 
jdurante los meses siguientes hasta el 
mes de mayó, inclusive, dichos precios 
sufrirán un aumento quincenal de 
2’50 pesetas' por cada 100 kilogramos.

8.9 Todos los arroces que entreguen 
los agricultores que no reúnan las 
condiciones normales de humedad, 
limpieza, rendimiento en blanco y 
calidad correspondientes a su varie
dad, serán objeto de dictamen y aná
lisis, aplicándose en las compras los 
descuentos de precios por deméritos 
que sean autorizados por la Secreta
ría General Técnica del Ministerio de 
Agricultura.

9.9 El régimen de elaboración del 
arroz retirado por la Cooperativa Na
cional del Arroz se organizará por 
este Organismo ordenando la obten
ción de los tipos y clases que se pre
cisen para atender debidamente los 
mercados de destino con arreglo a las 
normas que reciba de. la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes.

10. Tedias las cuestiones técnicas 
que se susciten ante la Cooperativa 
Nacional del Aroz, en cuanto a la ca
lidad y rendimiento del arroz, se-so
meterán al arbitraje de la Estación 
Arrocera de Sueca.

11. Las cantidades de arroz cá;- 
cara que, conforme al apartado 1.9, 
recoja la Cooperativa Nacional del

Arroz, serán destinadas a las atencio
nes del mercado exterior, a otros usos, 
previa su desnaturalización, o a la re
gulación del mercado interior, si la 
Comisaria General de Abastecimientos 

. y Transportes lo considera necesario.
El arroz que, según el apartado 7.», 

" se adquiera por la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes se 
destinará de manera principal a la re
gulación del mercado interior.

12. La Cooperativa Nacional del 
Arroz estará en todo momento a las 
órdenes de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes pára 
cuanto se relaciona con los mercados 
interior y de exportación, teniendo 
obligación de facilitar las informa
ciones que se recaben por dicho Or

ganismo.
13. Todo acto de ocultación o aca

paramiento de arroz será sancionado 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de la Jefatura del Estado de 16 de 
octubre de 1941.

El incumplimiento total o parcial 
de las obligaciones que impone ia pre
sente Orden constituirá infracción de 
la Ley de 30 de septiembre de 1940 y 
Orden de 11 de octubre del mismo año, 
que aprueba el Reglamento para su 
aplicación.

14. Por la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, Secre
taria General Técnica de este Depar
tamento y Servicio Nacional del Trigo, 
en las materias de sus respectivas com
petencias, se dictarán las normas para 
si desarrollo y cumplimiento de esta 
Orden. *

Lo que digo a VV. 11. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1955.— Ta-- 

vestany..
limos. Sres. Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes, Se
cretario general técnico del Minis
terio de Agricultura y Delegado 
nacional del Servicio Nacional del 
Trigo.

(Del “B. O. del E.” núm. 231,
• de fecha 19-8-55).

SECCION SEGUNDA
60BIBRF0 CIVIL 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

(Rectificación)

Por error material producido en la 
fecha de la circular de este Gobierno 
Civil inserta en el “Boletín Oficial” de 

esta provincia de fecha 3 de septiem
bre, se rectifica la misma:

Decía: “Zaragoza, l.9 de agosto de 
1955”.

Debe decir: “Zaragoza l.9 de sep
tiembre de 1955”.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1955.
Bl Gebereader cwU,

Joií-Mannel Pardo de Santayana

  SECCION OUINTA 
. Núm. 4.384

Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S.

Obra Sindical del Hogar

CONCURSO-SUBASTA
GRUPO “SEVERINO AZNAR”

La Delegación Nacional de Sindi
catos de F. E. T. y de las J. O. N. 6. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras de construcción de doscientas 
treinta y ocho viviendas y urbaniza*-" 
ción, locales comerciales, Hogar del 
Productor y Consultorio en Zaragoza, 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de 
la subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que segui
damente se indican: ,

/. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto D. Fausto García Marco.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 12.420.351’50 pesetas.

La fianza provisional que para par
ticipar en Ja subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional de la Vivienda, es 
de 142.101’75 pesetas.

La .fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la can
tidad de 284,203’50 pesetas.

II. Plazos de la subasta-concurso
Las preposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de Za
ragoza durante treinta días naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

———— -
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E! proyectn completo de las 'edifi
caciones, el pliego de condiciones 
técnicas en él que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el pliego 
de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 

. regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Provincial de 
Zaragoza, en Ja Jefatura Nacional de 
fa Obra Sindical del Hogar (plaza 
Cristino Martos, 4), y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de 
Cubas, 21, Madrid), en los dias y horas 
hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical Provin
cial de Zaragoza a las doce horas del 
siguiente día de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Teso
rería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el “Boletín 
Oficial del Estado”.

Dentro de los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato de ejecu
ción de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en un p 1 a z o de 
doce meses, a partir del día de su co
mienzo.

La presentación al concurso- subasta 
implica disponer de todos los mate
riales que no estén intervenidos y, por 
lo tanto, con respecto a dichos mate
riales, no se admitirá revisión de pre
cios por ningún concepto. '

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de enero de 1955, por el que se 
suprimen los términos de la Ley de 
17 de julio de 1945, el contratista tam
poco tendrá derecho, en ningún caso, 
a solicitar la revisión de precios por 
variaciones en los de coste* de mate
riales intervenidos o en los salarios, 
salvo disposición en contrario, según 
se indica en el preámbulo del men
cionado Decreto de 13 de enero.

III. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cerrados 
y lacrados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, la 
cual podrá ser formulada, por medio 

del impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra 
(D. S. P.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técnicas 
y económicas, y los siguientes docu
mentos;

l.9 Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresa o Sociedad.

2.9 Escritura de la constitución de 
la Sociedad licitadora.

3.9 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.9 Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda o, en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del instituto Nacio
nal de la Vivienda.

5.9 Ultimo recibo de la contribu
ción. .

6.9 Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pagó de la cuota sin
dical.

7.9 Documento acreditativo de que 
no existe ninguna de las incompatibi
lidades establecidas por Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

8.9 Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.9 Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.
- La Mesa estará presidida por el De
legado Sindical provincial; como vo
cales, el Asesor jurídico de la Delega- 

'ción Provincial Sindical, Secretario 
técnico, Arquitecto asesor de la Obra 
Sindical del Hogar e Interventor Dele
gado, y un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y del acto 
dará fe el Notario a. quien por turno 
corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
se destruirán ante el Notario, proce
diéndose a continuación a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres res
tantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Zaragoza.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán_a los licita
dores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose los que se refieran a la 
proposición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señaládo no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal y se anulará la adjudicación de 
las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 29 de agosto de 1955.—El 
Subjefe nacional de la Obra, Enrique 
Salgado Torres. (Rubricado).

Zaragoza, 31 de agosto de 1955.—El 
Delegado Provincial de Sindicatos, 
Isaías Monforte.

 SECCION SEXTA
Núm. 4.267 
LECIÑENA

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
fecha 22 del actual, se sacan a subasta 
los aprovechamientos de leñas y col
menas de los montes de utilidad pú
blica de este término, pertenecientes . 
a este municipio, con arreglo al Plan 
genera! de aprovechamientos publi
cado en el “Boletín Oficial” extraordi
nario de esta provincia de Techa 8 del 
mes en curso, y condiciones econó
micas y facultativas que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria.

Las subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial el día 26 de sep
tiembre próximo, a partir de las nueve 
horas, con intervalos de media hora 
para cada monte y por el orden que 
se relacionan, bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o la del Concejal en 
quien delegue su representación, y con 
las condiciones siguientes:

• Colmenas ,
Monte núm. 255 del Catálogo, deno

minado "Laí Muías”, para 70 colme
nas. Precio de tasación, 350 pesetas

Monte núm. 256 del Catálogo, deno
minado ”La. Pinadas, para 100 col
menas. Precio de tasación, 500 ptas.

Monte núm. 257 del Catálogo, deno
minado “La Sierra”, para 300 col
menas. Precio de tasación, 1.500 ptas.

Monte núm. 258 del Catálogo, deno
minado “Las Suertes”, para 50 col
menas. Precio de tasación, 250 ptas.

Monte núm. 258 a) del Catálogo, de- . 
nominado “Santuario”, para 50 col
menas. Precio de tasación, 250 pesetas.

Monte núm. 268 del Catálogo, de
nominado “Vedado del Horno”, para 
100 colmenas. Precio de tasación, 500 
pesetas.

Leñas • *
Monte núm. 268 del Catálogo, deno

minado “Vedado del Horno”, 500 es
téreos de leña dé coscojo. Precio de \ 
tasación, 2.500 pesetas.
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La fianza provisional para poder 
tomar parte en las subastas será eJ 
el 10 por 100 del precio de tasación 
de cada monte y la fianza definitiva, 
el 10 por 100 del importe en que sean 

(rematados.
Plazo de presentación de plicas: En 

los días laborables, de once a trece de 
su mañana, desde que aparezca el 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia hasta el anterior a la su
basta.

De quedar desierta alguna de estas 
subastas se celebrarán otras segundas 
en el mismo local, a la misma hora y 
en las mismas condiciones, el día 
28 de septiembre próximo.

Leciñena, 26 de agosto de 1955.—El 
El Alcalde, Ramón Suárez.

• ♦ *

Modelo de proposición
D...... de ......  anos de edad, na

tural de ..... , provincia de .......   con 
residencia en ....... provincia de ...... . 
calle de ......  núm........... enterado del' 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza nú
mero ....... correspondiente al día......  
de ...... de .......  así..como de las con
diciones facultativas y económicas 
para la enajenación' por subasta del 
aprovechamiento de ...... colmenas o 
leñas (póngase lo. que proceda) del 
monte denominado...... , núm......... del 
Catálogo, se compromete a realizar 
su disfrute durante todo el año fo
restal por la cantidad de ......  pesetas, 
con entera sujeción a las condiciones 
de los pliegos por que se rigen.

(Fecha, y firma 'del proponente)

• Núm. 4.338
. - ÍSUERRE

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos forestales para el año 
forestal de 1955-56 y pliegos de con
diciones que se hallan de • manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
de los montes de este municipio, en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcaide o Concejal en quien 
delegue, el día 10 de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, de 
los montes siguientes:

Monte número 192 del Catálogo, lla
mado “Común o Blanco”, para 300 ca
bezas lanares. Tipo de tasación, 7.800 
pesetas.

Monte número 193 del Catálogo, lla
mado “Pinar, Selva y Puyarenas”, 
para 100 cabezas lanares. Tipo de ta
sación, 2.622 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos de anuncios, asi. como también 

los derechos y suplidos que se origi 
nen con motivo de dichas subastas.

Isuerre, 27 de agosto de 1955.—El 
Alcalde, Antonio Arilla.

e Núm. 4.334
NON ASPE

Debidamente autorizado por la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles, el Ayuntamiento de esta villa 
tiene acordado proveer en propiedad 
la plaza de Vigilante nocturno, dotada 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
demás emolumentos reconocidos en 
el Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, previo examen de 
aptitud.

Para aspirar a esta plaza será con
dición indispensable reunir las con
diciones de capacidad señaladas en el 
artículo 19 del citado Reglamento y 
estar comprendido entre la edad de 
25 a 45 años.

Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán presen
tarse en la Secretaria de este Ayunta
miento, debidamente reintegradas, en 
el plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, acom
pañando a las instancias los docu
mentos siguientes:

Certificado de nacimiento.
Certificado que acredite no hallarse 

incurso en ninguno de los casos del 
articulo 36 del expresado Reglamento.

Otro de buena conducta, expedido 
por el Alcalde del pueblo de su resi
dencia.

Otro de antecedentes penales.
Otro de no padecer defecto fisicc 

que le impida el ejercicio de su cargo.
Los exámenes tendrán lugar en la 

Secretaría de este Ayuntamiento des
pués de transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial”, en el día y hora qu- , 
oportunamente se señalarán.

El Tribunal que juzgará este con- • 
curso estará formado por el Presidente 
y Vocales que determina el articur- 
lo 251 del mentado Reglamento o por 
sus representantes, actuando de Se
cretario el de este Ayuntamiento.

El examen consistirá en formular 
una denuncia sobre supuesta infrac
ción que détermine el Tribunal y, 
además, contestar a preguntas que, 
relacionadas con las obligaciones de 
su cargo, le formule el Tribunal.

La calificación de los ejercicios será 
efectuada por puntuación hasta el má
ximo de diez puntos, quedando elimi
nado el que no alcance el mínimo de 
cinco, determinándose dicha califica

ción por el coeficiente resultante de 
dividir el número de puntos obtenidos 
por el número de componentes del 
Tribunal.

Terminada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal elevará a la Corpo
ración propuesta unipersonal, y ate
niéndose a ésta efectuará el nombra
miento en plazo máximo de un mes.

Nonaspe, 30 de agosto de 1955.—El 
Alcalde, M. Ráfales. •

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.324

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Muel
Previa autorización de la Delega

ción Provincial de Sindicatos, se con
voca asamblea plenaria de esta Her
mandad, que tendrá lugar el día 18 de 
septiembre, a las once horas en pri
mera convocatoria y a las once treinta 
en segunda convocatoria, con el si
guiente

Orden del día:
Tratar los ^cuerdos necesarios para 

la construcción de un almacén-granero 
para el servicio de la Hermandad.

Muel, 20 de agosto de 1955.—El Jefe 
de la Hermandad, E. Argachal.

Núm. 4.324

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos 

de Villarroya de la Sierra

Por la presente se convoca a Asam
blea plenaria a todos los labradores 
de este término municipal, en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento, el día 
10 de septiembre próximo, a las vein
tidós horas.

Se advierte que se tomarán acuer
dos con los que acudan.

De no haber suficientes personas en 
la primera convocatoria, se celebrará 
la segunda media hora después.

Orden del día
l.e Construcción de un almacén- 

granero.
2.9 Adquisición de cohetes para las 

tormentas.
3.9 Ruegos y preguntas.

Villarroya de la Sierra, 26 de agosto 
de 1955. — El Presidente, Dámaso Gi
ménez.
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